
Domicilie el pago de sus impuestos 
No tendrá que estar pendiente de recibir el aviso de pago
Evitará la posibilidad de recargo por pago fuera de plazo 
Ahorrará tiempo y desplazamientos 

Como puede hacer la domiciliación bancaria? 

- Mediante Internet, en orgt.diba.cat 
- En cualquiera de nuestras oficinas 

(Marque con una X los conceptos que quiere domiciliar) 

Todos los conceptos (impuestos y tasas)   IBI y tasas 

Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica (IVTM) Todas las fincas de las que soy titular y las que pueda adquirir 
con posterioridad a esta fecha 

Nombre NIF

Entidad financiera Oficina

Núm. cuenta

Titular de la cuenta: Nombre

Fecha

todos mis vehículos y los que pueda adquirir con posterioridad  
a esta fecha   
solo la/s matrícula/s:

Otros

solo la/s finca/s 

Impuesto sobre actividades económicas (IAE) 

Ayuntamiento 

Firma titular de la cuenta

-
-
-

O R D E N   D E   D O M I C I L I A C I Ó N

D A T O S   D E L   C O N T R I B U Y E N T E

IBAN

DNI

El ORGT realiza el tratamiento de sus datos personales para la actividad de gestión, inspección y recaudación de 
los ingresos de derecho público, en relación al cumplimiento de las funciones derivadas de las misiones de interés 
público y obligaciones legales que el ORGT tiene atribuidas por el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales y la Ley General Tributaria, entre otras normas,  y no está prevista la cesión a terceros, si no 
es por imperativo legal. Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación y oposición en 
la Sede electrónica, y presencialmente o por correo postal dirigido al ORGT. También puede obtener más 
información en el apartado de protección de datos de la Sede electrónica del ORGT, donde figura el buzón del 
delegado de protección de datos (dpd.orgt@diba.cat) para cualquier consulta o queja sobre su privacidad. 
 
           Doy mi consentimiento para la utilización de los datos bancarios para el pago del Impuesto indicado. 
 
 


